
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC1409-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación para cuestionar la sentencia que niega las pretensiones 
indemnizatorias de la póliza por accidentes personales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: la decisión revocatoria de la sentencia que 
ordena el pago de la indemnización por la póliza de vida, y en su lugar, declara probada la 
excepción de nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia, no vulnera los derechos 
fundamentales del accionante 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro - Declaración del estado del riesgo: buena fe del tomador (c. j.) 

 Contrato de seguro - Declaración del estado del riesgo: deber del tomador de proporcionar 
información fidedigna respecto del interés asegurable (c. j.) 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de responsabilidad civil contractual:  
- La decisión que declara probada la excepción de nulidad relativa del contrato de seguro, 

desconoce la doctrina probable de la Corte Suprema de Justicia y la nueva 
interpretación constitucional 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de responsabilidad civil contractual:  
- Vulneración del derecho al declarar probada la excepción de nulidad relativa del 

contrato de seguro, sin estar demostrada la conexidad de las enfermedades padecidas 
precontractualmente con el siniestro y la mala fe de la asegurada 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Nulidad de los contratos: concepto y clases 
 
DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro 
- Límites a la autonomía de la voluntad de las partes - Apego estricto a la buena fe y 

claridad de las partes «Uberrimae fidae»: definición e importancia (c. j.) 
- Límites a la autonomía de la voluntad de las partes - Apego estricto a la buena fe y 

claridad: concepto y aspectos que comprende (c. j.) 
- Principio de interpretación pro consumatore: concepto (c. j.) 
- Deberes del tomador o asegurado - Declaración de las circunstancias inherentes al 

riesgo: implicaciones (c. j.) 
- Reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: configuración (c. j.) 
- Reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: diferencias (c. j.) 
- Deberes del asegurador (c. j.) 
- Deberes del asegurador - Verificación de la correspondencia entre la información 

brindada y el estado real del tomador o asegurado: acciones para la verificación (c. j.) 
- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: 

carga probatoria de la aseguradora (c. j.) 
- Deber de la aseguradora de asumir la carga de los defectos, omisiones e imprecisiones 

en los cuales haya incurrido en el clausulado del negocio jurídico, como quiera que el 
tomador de la póliza simplemente se adhiere a los términos y condiciones plasmados en 
el escrito (c. j.) 

- Principio de interpretación pro consumatore: justificación 
- Nulidad relativa: configuración y oportunidad 
- Reticencia: noción 
- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: 

elementos 
- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: línea 

jurisprudencial de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
- Buena fe: bilateralidad 

- Buena fe - Obligación de hacer de la aseguradora: indagación y verificación 
- Declaración del estado del riesgo y sanciones por inexactitud o reticencia: interpretación 

y alcance del artículo 1058 del Código de Comercio  
- Declaración del estado del riesgo y sanciones por inexactitud o reticencia: deber de la 

aseguradora de asumir una conducta activa para apartarse de la celebración del 
contrato o estipular condiciones más onerosas, en razón de su buena fe calificada y su 
posición dominante 

- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: 
excepcionalidad 
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DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro 
- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: 

obligación de las aseguradoras de probar el nexo de causalidad entre la preexistencia 
alegada y la ocurrencia del siniestro 

- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: la 
imposición de la sanción exige la relevancia o transcendencia de los vicios de la 
declaración del estado de riesgo 

- Nulidad relativa por reticencia o inexactitud en la declaración del estado del riesgo: 
diferencia entre trascendencia y nexo de causalidad 

- Interpretación constitucional: línea jurisprudencial (c. j.) 
- Interpretación - Límites a la libertad de contratación en materias declaradas 

constitucionalmente como de interés público: subreglas para el mercado aseguraticio (c. 
j.) 

- Principio de interpretación proconsumatore: subreglas jurisprudenciales 

 

SENTENCIA STC5790-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Representación judicial: 
- La falta de la expresa aceptación del poder o de la manifestación de que la dirección 

electrónica corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, no le resta 
efectos al mandato 

- Presunción de autenticidad de los poderes para actuar en el trámite de la acción 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial: defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, al declarar desierto el 
recurso de apelación, sustentado anticipadamente, ante el juez de primera instancia 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia 
- Sustentación escrita en vigencia del Decreto 806 de 2020 - Declaración de desierto por 

falta de sustentación ante el superior: reseña jurisprudencial de los criterios de la Sala 
de Casación Civil en sentencias de tutela 

- Cargas procesales del impugnante previstas en el CGP 
- Modificaciones previstas en el Decreto 806 de 2020 emitido en virtud de la emergencia 

sanitaria por Covid-19, sobre la forma de recaudar los argumentos del recurrente, 
cuando no se requiere práctica de pruebas 

- Declaración de desierto por falta de sustentación ante el superior: diferenciación del 
fundamento filosófico cuando se trata de un proceso oral y uno escrito 

- Oportunidad para sustentar el recurso: libertad de configuración legislativa 
- Sustentación escrita “transitoria” en vigencia del Decreto 806 de 2020: validez de la 

sustentación anticipada efectuada ante el juez de primera instancia, en virtud del 
principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

- Sustentación escrita “transitoria” en vigencia del Decreto 806 de 2004: oportunidad y 
obligatoriedad 

 La finalidad de los procedimientos es la efectividad de los derechos sustanciales (c. j.) 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de simulación: la decisión que declara desierto el recurso de apelación contra la 
sentencia, por falta de sustentación, no vulnera el derecho al debido proceso del accionante 

 
DERECHO PROCESAL  

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra auto y sentencia: fases en primera y 
segunda instancia 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia: 

- Modificaciones introducidas en la fase de segunda instancia por el Decreto 806 de 2020 
- Diferencias entre la expresión de los reparos concretos y la sustentación 
- Procedencia de la sustentación escrita en virtud del Decreto 806 de 2020: supuestos y 

finalidad 
- Procedencia de la sustentación escrita en virtud del Decreto 806 de 2020: inexistencia 

de exoneración del deber de sustentar dentro del término previsto 
- Procedencia de la sustentación escrita en virtud del Decreto 806 de 2020: sanción por 

falta de sustentación 
- La carga de sustentar el recurso de apelación, oportunamente ante el superior, no riñe 

con el principio-derecho de la doble instancia, en virtud de la libertad de configuración 
legislativa 

- Oportunidad para sustentar el recurso de apelación: imposibilidad de tener por 
cumplida anticipadamente la carga de sustentación ante el juez de primera instancia 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales: constitucionalidad del 
Decreto 806 de 2020 
 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Principios constitucionales - Principio democrático representativo: noción 

 Ramas del poder público - Congreso de la República - Libertad de configuración legislativa: el 
legislador no está facultado para prever, bajo el simple capricho o la arbitrariedad, las 

ritualidades procesales (c. j.) 

 Derecho a ser oído: marco normativo nacional e internacional 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Tutela judicial efectiva - Oralidad: la oralidad no es un fin, sino un medio para conquistar la 
transparencia en el ejercicio de la actividad procesal 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos: derecho a ser oído dentro de un plazo 
razonable 
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DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia - Procedencia de la 
sustentación escrita en virtud del Decreto 806 de 2020: 

- La tesis mayoritaria acogida por la Sala referente al trámite y sustanciación de la 
apelación de sentencias, implica un retroceso en el marco de la segunda instancia, al 
defender un proceso secreto, escritural, opuesto a la transparencia y a la publicidad 

- La tesis admitida por la Sala renuncia a un legado histórico de publicidad del juicio y a 
la construcción de un proceso de cara a la ciudadanía con la posibilidad de control 
endoprocesal y extraprocesal 

- La tesis aprobada por la Sala, abre la posibilidad a que luego un ordenador, una 
máquina, los robots o los algoritmos puedan ser los jueces de los hombres y de las 
mujeres cuando hablamos de la democracia constitucional 

- Permitir la sustentación del recurso de manera anticipada y por escrito ante el juez de 
primera instancia, destruye el principio de oralidad 

- La supresión de la audiencia de sustentación cuando no se solicitan pruebas, autoriza 
al juez a dictar sentencia desde un lugar secreto, sin tener certeza si es él o un tercero 
quien lo sustituye e imprime su firma electrónica, y la remite a la red desconociendo la 
humanidad del justiciable 

- Innecesaridad de extinguir la oralidad en segunda instancia, por la emergencia sanitaria 
de Covid-19 

- La tesis acogida por la Sala confunde los reparos concretos contra la sentencia, con la 
sustentación del recurso de apelación 

- El nuevo criterio de la Sala deroga, sin facultad legal, la atribución del juez de segunda 
instancia para declarar como sancion, desierto el recurso de apelación,  por la falta de 
sustentación ante el superior  

- El nuevo criterio de la Sala desintegra las fases del recurso 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia Fases en primera y segunda 
instancia en el marco del CGP 

 Proceso oral y por audiencias: 
- Forma en que debe surtirse la actuación procesal 
- La renuncia al principio de la oralidad afecta el respeto y la garantía de los usuarios de 

acceso a la administración de justicia 
- Metodología para el desarrollo de los litigios 
- Derecho a ser oído: la nulidad de la actuación a causa de la inasistencia del juez o los 

magistrados a la audiencia, garantiza el derecho de los justiciables, partes y terceros 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra auto y sentencia: oportunidad para 
sustentar el recurso de apelación - facultad de configuración legislativa del congreso de la 
República (c. j.) 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia - Procedencia de la 
sustentación escrita en virtud del Decreto 806 de 2020: soslayar la sustentación oral frente al 
superior contradice los artículos 322 y 327 del CGP y el principio democrático representativo 

 Oralidad: justificación del cambio de procedimiento escritural al verbal 

 Oralidad: principio rector del CGP 

 Proceso oral y por audiencias - Recurso de apelación contra auto y sentencia: importancia de 
sustentar la apelación ante el juez de segunda instancia 

 
 
 



 
 
 

6 
 
 

DERECHO PROCESAL 

 Oralidad: el Estado constitucional no debe cimentarse en construcciones gramaticales 
escritas frías, que incluso atentan contra el medio ambiente 

 Proceso oral y por audiencias - Derecho a ser oído: el Decreto 806 de 2020 pone en peligro el 
proceso democrático y de acceso al usuario al sistema judicial abierto y público 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

- Apelación de sentencias en materia civil y familia: vicios de inconstitucionalidad 
introducidos por el Decreto 806 de 2020 

- Apelación de sentencias en materia civil y familia: trámite 

- Confusión entre oralidad, virtualidad y expediente digital 
 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional:  
- Sujeción al control público, difuso y democrático en el Estado Constitucional y Social de 

Derecho, cuyos titulares son, la ciudadanía, la sociedad y la opinión pública  
- Importancia de la oralidad y la publicidad en su ejercicio 

 

SENTENCIA STC7617-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de inmediatez: término razonable (c. j.) 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Procedencia de la acción cuando se afecta el debido proceso y el principio de identidad en la 
construcción del silogismo judicial, menoscabando el derecho a la defensa 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación para cuestionar la competencia del Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Segovia 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial - facultad del accionante para ejercer la acción de restitución de tierras 

 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 Requisitos axiológicos para la prosperidad de la pretensión (c. j.) 

 Carga de la prueba (c. j.) 

 Pruebas: consecuencias probatorias de la confesión del demandado de ser poseedor del bien 
perseguido (c. j.) 

 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA 

 Función social, ecológica y desarrollo sostenible 

 Explotación del predio: límites 

 Relativización del derecho conforme a la Declaración de Estocolmo de 1972 
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DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA 

 Usos y prácticas agrarias: obligación de armonizar el uso de los suelos con las medidas de 
atenuación de los efectos del calentamiento global 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso reivindicatorio: obligación del juez de adoptar las medidas necesarias para imponer 
la protección de los recursos hídricos, forestales y ambientales a que haya lugar 

 Motivación de la sentencia: principios y derechos que la rigen 

 Motivación de la sentencia: importancia 

 Defecto fáctico por indebida valoración probatoria: configuración (c. j.) 

 Proceso reivindicatorio: 
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria al desconocer el pago efectuado por el 

accionante de más de la mitad del precio convenido para figurar como dueño, aunque la 
alegación de que su hermano no quisiera aparecer como titular inscrito del predio, 
suponga una simulación relativa sobre toda la propiedad 

- Vulneración del derecho al dejar de analizar la relación del demandante y el demandado 
con el inmueble objeto de litigio y la fecha en que este último empezó su señorío 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria, al revocar la sentencia que accede a 
la pretensión reivindicatoria, restando mérito probatorio a los medios que acreditan la 
injerencia del demandante en el predio y negando los hechos con argumentos 
contraevidentes, ilógicos o falaces 

- Vulneración del derecho al declarar la prosperidad de la pretensión de prescripción 
adquisitiva del dominio del bien, pretendida en la demanda acumulada, sin establecer si 
hubo coposesión, ni la fecha en que el prescribiente adquirió la posesión exclusiva sobre 
el inmueble 

- Vulneración del derecho al desconocer los presupuestos sustantivos y jurisprudenciales 
de la posesión frente a la acción reivindicatoria y la prescripción adquisitiva de dominio 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria, al otorgar al poseedor mejor derecho 
y atributos sobre el bien, a partir del léxico, usos y costumbres de una zona en 
particular, sin que exista prueba idónea para ello 

 Motivación de la providencia: características fundamentales (c. j.) 
 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Concepto de orden público ecológico: finalidad 

 Interrelación del derecho a la propiedad con el carácter comunitario, público y social de la 

naturaleza 

 Marco normativo 
 
DERECHO CIVIL / BIENES  

 Posesión: diferencias en la acción reivindicatoria y en la usucapión 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva: requisitos 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva – Posesión 
- Posesión entre comuneros: obligación del prescribiente de demostrar el momento a 

partir del cual deja de poseer para la comunidad y empieza a hacerlo en forma exclusiva 
(c. j.) 

- Posesión del comunero: utilidad pro indiviso para la comunidad (c. j.) 
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DERECHO CIVIL / BIENES  

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva – Posesión 
- Coposesión entre comuneros: cuando hay concurrencia entre la coposesión y la 

titularidad del bien, sus integrantes son copropietarios (c. j.) 
- Posesión entre comuneros: la presunción del ejercicio de la posesión del comunero en 

nombre de la comunidad, puede finalizar con la interversión de la condición jurídica de 
uno de sus miembros para ejercer una posesión propia excluyente y exclusiva 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Carácter de Constitución ecológica de la Carta Política de 1991 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos: protección constitucional en ejercicio del 
control de convencionalidad 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos  
- Control de convencionalidad: obligatoriedad 
- Control de convencionalidad: finalidad 
- Obligación de los Estados partes de impartir una formación permanente en DDHH y 

DIH en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas armadas, jueces y fiscales 
 
DERECHO PROBATORIO 

 Valoración probatoria - Reglas de la sana crítica  
- Reglas de la experiencia: importancia, naturaleza y características (c. j.) 
- Subreglas jurisprudenciales sobre la valoración probatoria conforme a las reglas de la 

lógica y la experiencia (c. j.) 

 Valoración probatoria: autonomía de la valoración en el marco de la sana crítica (c. j.) 

 Pruebas: principios de libertad y de apreciación probatoria: apreciación racional probatoria 
(c. j.) 

 

SENTENCIA STC7646-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual:  
- Razonabilidad de la decisión que niega el reconocimiento y pago del lucro cesante, 

puesto que la accionante mantuvo su vínculo laboral y remuneración salarial, a pesar 

de las lesiones padecidas 
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que sanciona a la 

accionante por no demostrar los perjuicios estimados, al dejar de analizar la 
responsabilidad subjetiva 

- Razonabilidad de la sentencia de segunda instancia al disminuir a la mitad la condena 
por perjuicios morales, tras concluir la existencia de corresponsabilidad entre los 
intervinientes en la colisión vehicular que motivó la causa 

 
DERECHO CIVIL 

 Responsabilidad civil - Perjuicios inmateriales - Daño moral - Valoración y cuantificación: 
prudencia del juez en la actividad judicial (c. j.) 
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DERECHO PROBATORIO 

 Valoración probatoria: autonomía de la valoración en el marco de la sana crítica (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas - Juramento estimatorio: Finalidades en el CPC y en el CGP 

 Pruebas - Juramento estimatorio - Sanción por falta de demostración de los perjuicios:  
- Beneficiario 
- Antecedentes legislativos 
- Sólo procede cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios es imputable 

al actuar negligente o temerario de la parte 
- Naturaleza, finalidad y presupuestos 

 

SENTENCIA STC7677-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción social de responsabilidad contra los administradores:  
- Razonabilidad de la decisión que ordena notificar a la compañía llamada en garantía, 

domiciliada en Israel, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme con el 
mecanismo establecido en la Convención de La Haya de 1965 

- Inaplicabilidad de las reglas generales de notificación personal previstas en el CGP y el 
Decreto 806 de 2020 para notificar a la compañía Cortex Dental Implants Industries 
LTD, llamada en garantía y domiciliada en Israel 

- Razonabilidad de la decisión que le requiere a la accionante que aporte al proceso, la 
traducción al idioma oficial de Israel de los documentos que reposan en el expediente, 
so pena de declarar el desistimiento tácito del llamamiento en garantía 

- Razonabilidad de la decisión que tiene por no notificada a la compañía Cortex Dental 
Implants Industries LTD, llamada en garantía en los términos del artículo 300 del CGP, 
por cuanto el poder general aportado por la demandada no fue constituido mediante 
escritura pública 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención de la Haya de 1965 sobre la Notificación o Traslado en el Extranjero de 
Documentos Judiciales o Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial - Reserva efectuada por 
el Estado de Israel al artículo 10 respecto a las notificaciones judiciales: forma de efectuarla 

 
DERECHO PROCESAL  

 Poderes - Poder general - Requisitos: exigencia de escritura pública 

 

SENTENCIA STC8065-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para ordenar el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes: otro mecanismo de defensa judicial - 
proceso en curso 

 El estudio de un hecho nuevo manifestado en la impugnación vulneraría el debido proceso 

 Procedencia excepcional de la acción para amparar sujetos de especial protección 
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DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Personas de la tercera edad - Tesis de la vida probable: importancia de la decisión oportuna 
(c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Mora judicial - Mora justificada: fórmulas alternativas de solución (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama judicial - Orden y prelación de turnos para resolver los asuntos 
sometidos a consideración de la administración de justicia: procedencia de la alteración de 
turnos para proteger derechos fundamentales de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Tutela judicial efectiva: vulneración del derecho por falta de priorización de la Corte 
Constitucional para resolver el conflicto negativo de competencia entre diferentes 
jurisdicciones para conocer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra el acto 
administrativo que niega la pensión de sobrevivientes sin tomar en cuenta que se trata de 
una persona mayor en situación de vulnerabilidad 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 Sujetos de especial protección: enfoque diferencial 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores - Persona mayor: definición (c. j.) 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores - Derecho de acceso a la justicia de las personas mayores: derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (c. j.) 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores - Derecho de acceso a la justicia de las personas mayores: obligación del Estado de 
revisar todos los procesos judiciales para verificar que permitan el acceso efectivo y preferente 
de los adultos mayores al sistema judicial (c. j.) 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores: aplicabilidad de la Convención, aún no ratificada por el Estado Colombiano, en 
virtud del principio pro homine (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8103-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación para cuestionar la falta de trámite de la solicitud de pérdida 
automática de la competencia 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STC8103-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual:  
- Vía de hecho al decretar la suspensión del proceso por prejudicialidad penal, sin tener 

en cuenta que la sentencia proferida puede ser recurrida 
- Vía de hecho al decretar la suspensión del proceso por prejudicialidad, cuando la acción 

penal hasta ahora se encuentra en etapa de indagación 
 
DERECHO CIVIL 

 Acción de responsabilidad civil: 
- Diferencia con la finalidad y efectos de la acción de responsabilidad penal, cuando 

ambas atienden a una misma situación fáctica (c. j.) 
- La sentencia absolutoria es insuficiente para frustrar la definición del proceso civil en 

que se persigue la indemnización de perjuicios (c. j.) 
 
DERECHO PENAL 

 Acción penal - Sentencia condenatoria - Efectos frente a la indemnización de perjuicios: la 
sentencia condenatoria anticipa la base para la reparación del daño en la acción civil, cuando 
se ejerce de manera independiente (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Interrupción y suspensión del proceso 
- Suspensión: la prejudicialidad suspende el proceso sólo cuando se encuentra en estado 

de dictar sentencia de segunda o de única instancia 
- Suspensión por prejudicialidad: finalidad y presupuestos 

 

SENTENCIA STC8109-2021 
 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: vulneración del derecho por parte del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Girardot por no enviarle a la accionante el enlace requerido para acceder a la 
copia digital del expediente, aunque sí, envió las copias de las piezas procesales solicitadas 

 

DERECHO DE ACCESO A INTERNET  

 Derecho humano y derecho fundamental (c. j.) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO PROCESAL 

 Expediente: concepto 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STC8109-2021.docx
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ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA  

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales:  

- Cambios en la forma de acceder al expediente en la modalidad de trabajo virtual, 
durante la época de pandemia por Covid 19 

- Prevalencia de las garantías constitucionales para prestar el servicio de justicia 
- Competencia del juez para adoptar las medidas que permitan garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción 
- Prestación del servicio de justicia en forma presencial y virtual 
- Plan de digitalización de expedientes: lineamientos 
- Obligación de garantizar el acceso al expediente físico, digital, digitalizado, electrónico, 

virtual o híbrido, entendido como un todo, a través de cualquiera de las formas en que 

se preste el servicio de justicia, remota, presencial, semipresencial o virtual 
 
RAMA JUDICIAL  

 Función jurisdiccional  
- Tecnología al servicio de la justicia: marco normativo 
- Importancia del juzgado y de los demás escenarios judiciales para el ejercicio de los 

derechos de las partes 
- Tecnología al servicio de la justicia: justicia digital y expediente electrónico 

Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia - Uso de las tecnologías de 
la información y de las comunicaciones: importancia (c. j.) 

- Tecnología al servicio de la justicia - Audiencias virtuales: cuando las partes no tengan 
acceso al expediente físico en la sede judicial, el funcionario está obligado a 
proporcionarles las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 
la subsiguiente actuación (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8153-2021 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Carácter constitucional y prevalente 

 Naturaleza y características 

 Medidas cautelares: marco normativo y alcance 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción para controvertir la providencia que confirma el rechazo de la 

demanda de pertenencia, puesto que no constituye un defecto específico de procedibilidad 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: razonabilidad de la providencia confirmatoria de la decisión que 
rechaza de plano la demanda, con fundamento en la medida cautelar decretada sobre el 
inmueble en un proceso de extinción de dominio 

 Proceso de extinción de dominio: la discrepancia en la interpretación normativa o en la 
valoración probatoria no constituye vía de hecho (c. j.) 

 

 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STC8153-2021.docx
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Medidas cautelares: con el decereto de las medidas, los bienes sometidos a extinción de 
dominio no mutan su naturaleza a la de bienes fiscales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia:  
- Defecto procedimental al confirmar la providencia que rechaza de plano la demanda, por 

considerar imprescriptible el inmueble sobre el cual recae una medida cautelar 
decretada en un proceso de extinción de dominio 

- Insuficiencia de la media cautelar de embargo para predicar la imprescriptibilidad del 

bien, toda vez que su decreto no tiene la virtualidad de interrumpir la posesión 
- Vulneración de derecho al rechazar la demanda sin que estuviera acreditada la 

condición de uso público, fiscal, adjudicable o baldío, ni de propiedad de una entidad de 
derecho público del bien sujeto a usucapión 

 Defecto procedimental: clases (c. j.) 
 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Bienes de la unión - Bienes fiscales 
- Imprescriptibilidad: finalidad (c. j.) 
- Bienes con extinción de dominio: oportunidad a partir de la cual adquieren la condición 

de imprescriptibles 

 Modos de adquirir el dominio - Prescripción adquisitiva - Posesión - Interrupción: las medidas 
cautelares de embargo y secuestro dictadas en cualquier proceso no interrumpen la posesión 
(c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso de declaración de pertenencia - Causales de rechazo de la demanda: solo procede 
cuando recae sobre bienes imprescriptibles o de derecho público 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Medidas cautelares: finalidad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de pertenencia: vulneración del derecho al negarle al bien objeto de usucapión su 
naturaleza privada, desconociendo el carácter provisional de las medidas cautelares que lo 
gravan 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al desconocer que la media cautelar decretada en el proceso de 
extinción de dominio, no mutua la naturaleza de privada a pública del bien objeto de 
usucapión 
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DERECHO PROCESAL  

 Proceso de declaración de pertenencia - Causales de rechazo de la demanda: solo procede 
cuando recae sobre bienes imprescriptibles o de derecho público 

 Medidas cautelares: carácter provisional 

 

 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL1926-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Legitimación en la causa por activa: legitimación del alcalde encargado del municipio de 
Uribia (La Guajira) al momento de interponer la acción 

 Integración del contradictorio: obligación del juez constitucional de vincular a todas las 
personas interesadas, partes y terceros con interés, tanto en el trámite inicial como en la 
decisión de la acción para garantizar el debido proceso (c. j.) 

 Integración del contradictorio: necesidad de vincular al Ministerio de Salud, a la 
Superintendencia de Salud y a la ESE Nuestra Señora del Perpetuo Socorro en virtud de las 
implicaciones en el manejo de los recursos públicos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto: competencia a prevención de los jueces 
municipales con jurisdicción en el lugar donde ocurre la violación o amenaza para conocer, 
en primera instancia, de las acciones de tutela contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA TUTELA  

 Inexistencia de cosa juzgada constitucional 

 Cuando se controvierte una sentencia de tutela, el juez tiene la obligación de analizar si se 
cuestiona una actuación anterior o posterior a ella 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto orgánico: configuración 

 Acción de tutela:  

- Defecto orgánico por falta de competencia del Juez Segundo Promiscuo Municipal de 
Maicao para conocer la acción de tutela instaurada por la señora Melba Cortez Bolaño, 
como quiera que la competencia transitoria en virtud del Acuerdo Acuerdo CSJGUA19-
16 de 2019 venció el día anterior a la fecha del reparto, realizada un día sábado 

- Vulneración del derecho por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Maicao, al no cumplir el procedimiento previsto en el artículo 612 del CGP para la 
notificación personal por correo electrónico a entidades públicas 

 
DERECHO PROCESAL 

 Notificaciones - Notificación personal  
- Notificación por correo electrónico a las entidades públicas: procedimiento 
- Notificación por correo electrónico: la presunción de recibido de la comunicación se 

configura cuando el iniciador recepciona acuse de recibo 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL1926-2021.docx
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SENTENCIA STL2984-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación - eficacia del recurso de reposición contra el auto de segunda 
instancia que ordena la sustentación del recurso de apelación y contra el auto que lo declara 
desierto 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la flexibilización del principio 
cuando se declara desierto el recurso de apelación contra la sentencia, por falta de 
sustentación ante el superior (variación de criterio) 

 

DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia - Oportunidad para 
interponer y sustentar el recurso: la exposición de los fundamentos de la alzada al interponer 
el recurso, no eximen al apelante de la sustentación oral ante el superior (c. j.) 

 

SENTENCIA STL3236-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Facultades extra y ultra petita del juez constitucional 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la sentencia, al considerar que la 

prorrata de la pensión reconocida debía ser inferior al mínimo legal mensual vigente, 
desconociendo la expectativa razonable del peticionario de obtener la pensión mínima, 
sin exponer la debida justificación 

- Vulneración del derecho por falta de motivación y fundamento constitucional, legal o 
jurisprudencial para conminar a Colpensiones a iniciar los trámites administrativos 
encaminados a obtener, de España, el reconocimiento de la prorrata que le corresponda 
en virtud de la Ley 1112 de 2006 

 Principio de legalidad: importancia del principio en la actividad judicial y administrativa 

 Concepto 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho por motivación insuficiente de la sentencia 
que modifica el monto de la mesada pensional por debajo de un (1) salario mínimo legal 
mensual 

 
DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de jubilación: garantía de la pensión 
mínima en virtud del principio de solidaridad 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de jubilación - Garantía de pensión 
mínima:  

- Definición (c. j.) 
- Requisitos (c. j.) 
- Entidades responsables del reconocimiento y pago (c. j.) 
- Plazo para su reconocimiento y pago (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL2984-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL3236-2021.docx
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SENTENCIA STL6497-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Principio de subsidiariedad: 
- Flexibilización del principio para proteger los derechos de las comunidades indígenas, 

sujetos de especial protección 
- Procedencia excepcional de la acción cuando concurre otro mecanismo de defensa 

judicial - prevalencia de la acción de tutela para proteger los derechos fundamentales de 
los pueblos indígenas (c. j.) 

 
DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Reseña jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la protección de los pueblos 
indígenas 

 Comunidades indígenas y tribales: sujetos de especial protección constitucional 

 Vulneración de los derechos mínimos fundamentales de los habitantes de los resguardos 
indígenas Río Murindó y Río Chageradó con la situación de orden público en el municipio de 
Murindó (Antioquia), por la omisión de las autoridades accionadas de adoptar medidas 
efectivas, claras y contundentes para garantizarlos 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estado constitucional de derecho - Fines esenciales del Estado: la adopción por parte del 
Estado de una posición de simple observador o justificador de las situaciones de agresión a 
las personas, desconoce su posición de garante respecto de los habitantes del territorio 
nacional y los compromisos adquiridos en el marco del derecho internacional 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos - Obligación de los Estados 
partes de garantizar el goce efectivo de los derechos inherentes a la persona humana: 
prerrogativas mínimas 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Convención Americana sobre Derechos 
Humanos: obligaciones de los Estados partes de garantizar los derechos de todos los 
individuos que se encuentran en el territorio nacional, sin distinción de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, y de adoptar las medidas afirmativas 
necesarias para hacerlos efectivos 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas: obligación del Estado de 
adelantar todas las medidas y acciones afirmativas para preservar su existencia, 
permitiéndole el goce efectivo de sus prerrogativas en el contexto propio de su cosmovisión, 
especialmente cuando existan situaciones de riesgo que amenacen sus derechos individuales 
o colectivos 

 

SENTENCIA STL4220-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad: observancia del principio cuando no procede el recurso de 
casación por la cuantía del interés para recurrir 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL6497-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL4220-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral 
- Razonabilidad de la decisión que considera inaplicable el precedente jurisprudencial, 

relativo a la suma de tiempos de servicios en los sectores público y privado, cuando ya 
ha sido reconocida la pensión y no se cuestiona la normativa aplicable, sino aspectos 
específicos sobre la forma de liquidarlo 

- Razonabilidad de la decisión que modifica el porcentaje empleado para reconocer la 
pensión de vejez del accionante, al considerar que el ingreso base de liquidación debe 
calcularse con base en el art. 34 de la Ley 100 de 1993, no en el Acuerdo 049 de 1990 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Aplicabilidad del precedente vigente al momento de proferirse la decisión y no el que rige 

cuando se presenta la demanda 
 

ACLARACIÓN DE VOTO 
 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  

 Ley 100 de 1993 - Régimen de transición:  
- Interpretación y alcance del inc. 3.° del art. 36 
- Ingreso base de liquidación de los grupos diferenciados, según la proximidad de cada 

uno de ellos con el momento de la pensión 
- Grupos diferenciados antes y después de la declaratoria de inexequibilidad efectuada en 

la sentencia CC C-168 de 1995 
- Objeto 
- Impertinencia de la remisión del art. 36 al 21 de la Ley 100 de 1993 para determinar el 

ingreso base de liquidación 
 

SENTENCIA STL6429-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Sentencia que resuelve el recurso extraordinario de anulación contra el laudo arbitral 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Arbitraje:  
- Razonabilidad del laudo arbitral que no considera viciadas de objeto o causa ilícita las 

cláusulas de protección comercial que prohíben a la empresa demandante reconvenida 
Turgas S. A., suministrarle gas natural a la sociedad Cemex Colombia S.A. E.S.P., en 
virtud del principio de autonomía contractual y la inaplicabilidad del régimen de 
servicios públicos 

- Razonabilidad del laudo arbitral que ordena a la convocada en reconvención, rendir 
cuentas de su gestión 

- Recurso extraordinario de anulación: razonabilidad de la decisión que considera que la 
presunta irregularidad por indebida acumulación de pretensiones no satisface el 
principio de taxatividad de las causales de anulación 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STL6429-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Arbitraje:  
- Recurso extraordinario de anulación: razonabilidad de la decisión del Tribunal Superior 

de Bogotá que considera que la orden dada por el Tribunal de Arbitramento a la 
empresa demandante reconvenida, de rendir cuentas sobre su gestión, no desconoce el 
principio de consonancia 

 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 Justicia arbitral: fundamento constitucional 
 

SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP3644-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción para 
cuestionar decisiones relacionadas con el estado civil de las personas 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA TUTELA 

 Improcedencia de la acción para controvertir decisiones de la misma naturaleza: excepciones 
(c. j.) 

 Cosa juzgada constitucional respecto de la acción radicada bajo el n.° 
11001020300020170181200 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad y residualidad: prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal (c. j.) 

 
DERECHO A LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 Filiación: atributo de la personalidad jurídica (c. j.) 

 Vulneración del derecho por parte de la Sala de Casación Civil, al no verificar si el cambio de 
estado civil de la accionante, ordenado por el Tribunal Superior de San Gil afectaba su 
derecho fundamental a la personalidad jurídica 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de petición de herencia: la Sala de Casación Civil vulnera el derecho de la accionante, 

al no seleccionar el proceso para unificar su postura, respecto del alcance del inciso final del 
art. 219 del Código Civil, aúnque advirtiera defectos de forma en la demanda presentada 

 Proceso de petición de herencia: razonabilidad del señalamiento efectuado por la Sala de 
Casación Civil sobre la falta de técnica de la demanda de casación, que impedían su 
admisión 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Filiación extramatrimonial - Impugnación de la paternidad - Fundamento normativo: alcance 
y antecedentes legislativos (c. j.) 

 Impugnación de la paternidad o la maternidad - Alcance del artículo 219 del CC: disparidad 
de criterios de la Sala de Casación Civil (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP3644-2021.docx
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DERECHO CIVIL / PERSONAS 

 Estado civil de las personas - Atributo de la personalidad jurídica: alcance (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia - Funciones: facultad de 
las Salas de Casación de seleccionar las sentencias objeto de su pronunciamiento, para los 
fines de unificación de la jurisprudencia, protección de los derechos constitucionales y 
control de legalidad de los fallos - selección positiva y selección negativa de sentencias (c. j.) 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 

 
PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O DE LA MATERNIDAD 

 Impugnación de la paternidad extramatrimonial - Caducidad de la acción: cómputo del 
término (c. j.) 

 
PROCESO DE PETICIÓN DE HERENCIA  

 Disparidad de criterios de la Sala de Casación Civil sobre la procedencia de la excepción de 
impugnación de la paternidad extramatrimonial (c. j.) 

 

SENTENCIA STP5656-2021 
 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Vulneración del derecho por la omisión del Tribunal Superior de informar al procesado la 
falta de defensa técnica y procurar garantizarla, impidiendo la interposición de la 
impugnación especial contra la sentencia condenatoria proferida en segunda instancia 

 Alcance (c. j.) 

 Defensa técnica y defensa material (c. j.) 

 Defensa técnica: marco normativo nacional e internacional (c. j.) 

 Defensa técnica: características (c. j.) 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental: conductas u omisiones que pueden conllevar amenazas o violaciones 
de derechos fundamentales (c. j.) 

 Proceso penal: defecto procedimental por vulneración del derecho a la defensa técnica, al no 
comunicarle al procesado la renuncia de su abogada de confianza, ni procurar su reemplazo 

 

SENTENCIA STP6818-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP5656-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP6818-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal para adolescentes: 
- Inaplicabilidad al caso concreto del término de privación de la libertad de 8 años, 

dispuesta en el art. 90 de la Ley 1453 de 2011 para los adolescentes que sean hallados 
responsables de delitos agravados contra la libertad, integridad y formación sexual, por 
la época de los hechos 

- El Tribunal Superior de Bogotá no vulnera el derecho por desconocimiento del 
precedente jurisprudencial contenido en la sentencia CC T-023 de 2019, sobre el 
cómputo del término de prescripción, al cumplir con la carga argumentativa necesaria 
para apartarse del mismo 

- Validez del test de proporcionalidad utilizado por la Sala accionada para resolver la 
tensión de derechos fundamentales en el caso objeto de estudio y del uso de la 

interpretación teleológica de la Ley 1154 de 2007 
- La decisión de la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior de 

Bogotá que niega la preclusión por prescripción de la investigación del sindicado, no 
vulnera su derecho al debido proceso 

- La decisión de la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior de 
Bogotá que niega la configuración de la prescripción de la acción penal, antes de la 
formulación de imputación, con fundamento en el inciso 3 del art. 83 del Código Penal, 
no vulnera su derecho al debido proceso 

- Inexistencia de defecto material o sustantivo por no aplicar el art. 187 de la Ley 1098 de 
2006 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Formas de apartarse del precedente y carga argumentativa necesaria para hacerlo (c. j.) 
 
PROCESO PENAL PARA ADOLESCENTES 

 Prescripción de la acción penal:  
- Cómputo del término (línea jurisprudencial) 
- Cómputo del término cuando se trata delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual cometidos contra menores de edad 
- La mayoría de edad del implicado no extingue la acción penal adelantada en su contra 

 

SENTENCIA STP7090-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Defecto orgánico: presupuestos (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: defecto procedimental al llevar a cabo la audiencia de revocatoria de 
medida se aseguramiento sin contar con la participación de las víctimas 

 Defecto orgánico:  
- Fundamento constitucional 
- Fuentes (c. j.) 

 Defecto procedimental:  
- Configuración 
- Clases (c. j.) 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP7090-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: 
- Defecto orgánico por falta de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Galapa 

para decidir sobre la petición de revocatoria de la medida de aseguramiento, impuesta 
por el Juzgado 1.º Penal Municipal de control de garantías de Barranquilla 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: vulneración de los derechos de los 
accionantes cuya condición de víctimas no ha sido negada en el proceso, al dejar de 
notificarles la celebración de la audiencia de revocatoria de la medida de aseguramiento, 
requerida por el apoderado de los imputados 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: la falta de reconocimiento de la calidad de 
víctimas de los demandantes en el proceso, no es razón suficiente para negarles el 
derecho a intervenir, como lo han hecho a través de las diferentes etapas procesales 

- Defecto orgánico al desconocer la decisión del Juzgado 6.° Penal del Circuito de 
Barranquilla, que fijó la competencia en materia de control de garantías en los Juzgados 
Penales Municipales de esa ciudad 

- Competencia de los jueces la ciudad de Bogotá para ejercer la función de control de 
garantías en el proceso, con base en el cambio de radicación dispuesto en auto CSJ 
AP2826-2020, con posterioridad a la celebración de la audiencia cuestionada 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama judicial - Fiscalía General de la Nación - Funciones como 
titular del ejercicio de la acción penal: función de protección de la comunidad y de las 
víctimas (c. j.) 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Derechos de las víctimas en el proceso penal: vulneración del derecho por parte del juez de 
control de garantías al dejar de esclarecer la existencia de las víctimas, cuya inferencia le era 
posible pese a la respuesta negativa del representante del ente acusador 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio  
- Víctimas: concepto 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal: alcance del concepto de víctima para la 

Corte Constitucional 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal: obligación del Fiscal y del Ministerio 

Público de proteger los derechos de las víctimas 
- Principios rectores y garantías procesales: derechos de las victimas (c. j.) 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Víctima: calidad de interviniente especial 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Oportunidad para intervenir en el 

proceso: derecho de las víctimas a intervenir en todas las etapas del proceso, en 
garantía de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Oportunidad para intervenir en el 
proceso: importancia de la participación de las víctimas en la audiencia de imposición 
de medida de aseguramiento (c. j.) 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Oportunidad para intervenir en el 
proceso: facultad de las víctimas de solicitar medidas de aseguramiento y de protección 
ante los jueces de control de garantías o de conocimiento (c. j.) 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: obligación del fiscal y del juez de verificar 
que se entere efectivamente a la víctima de la realización de las audiencias de 
formulación de imputación e imposición de medidas de aseguramiento 
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio  
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Revocatoria: 

competencia del juez de control de garantías 
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Revocatoria: limitación 

para la fijación de la competencia por el factor territorial (c. j.) 
 

SENTENCIA STP8001-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: vulneración del derecho por parte del Tribunal Superior de Bogotá, al 
privilegiar la hora de recepción de la sustentación del recurso registrada en la bandeja de 

entrada de la Secretaría del Tribunal, sobre la hora de remisión aportada como evidencia por 
la recurrente, desconociendo el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal 

 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia:  
- Falta de preparación tecnológica para administrar justicia digitalmente 
- Posibles razones para la falta de correspondencia entre la hora de envío y de recepción 

de un correo electrónico (c. j.) 
- Obligación del funcionario de aceptar la presentación oportuna de cualquier escrito 

cuando el recurrente demuestra sumariamente la remisión, mientras no exista prueba 
que desvirtúe su afirmación 

 

SENTENCIA STP7914-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Falta de competencia del juez constitucional para intervenir en la exoneración de un 
gravamen legal 

 Falta de acreditación del excesivo valor de venta de los productos en los expendios al interior 
de la cárcel de Popayán 

 Falta de competencia del juez constitucional para regular el valor de los productos que se 
venden en el expendio del establecimiento penitenciario de Popayán, el no suministro de 
algunos artículos y el dinero que consignan los familiares de los internos 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 La implementación del cobro del IVA sobre los productos vendidos a la población reclusa, a 
través de los expendios en el establecimiento penitenciario de Popayán, no vulnera los 
derechos fundamentales del accionante 

 El manejo y la fijación de los expendios al interior de los centros de reclusión, la forma en que 
las personas recluidas pueden adquirir los productos dispuestos para la venta y el control del 
manejo del dinero, son asuntos regulados que no vulneran los derechos fundamentales del 
accionante 

 Alimentación básica: obligación del Estado de suministrar una alimentación adecuada en 
procura de garantizar la protección de los derechos a la salud, a la vida y a la integridad (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP8001-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP7914-2021.docx
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 La inexistencia en el expendio de la cárcel de Popayán de productos que no están catalogados 
como bienes de primera necesidad, ni son alimentos básicos a cuyo suministro esté obligado 
el centro de reclusión, no vulnera los derechos fundamentales del accionante 

 
DERECHO TRIBUTARIO  

 Impuesto sobre las ventas (IVA): 
- Hechos sobre los que recae el impuesto 
- Naturaleza y exclusiones 
- Exclusiones: las excepciones tributarias para el Inpec no comprenden los productos que 

se ofrecen en los expendios de los centros de reclusión 
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Expendio de artículos de primera necesidad - Regulación: facultad de los directores de los 
centros de reclusión para organizar el expendio de artículos de primera necesidad y uso 
personal 

 Manejo del dinero: regulación 

 Expendio de artículos de primera necesidad: finalidad 
 

SENTENCIA STP9201-2021 
 
ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

 Protección constitucional transitoria para el reconocimiento de la accionante como víctima en 
la investigación adelantada en contra el exsenador Álvaro Uribe Vélez, hasta cuando el juez 
de conocimiento se pronuncie sobre el particular, en la audiencia de formulación de 
acusación 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: 
- Los hechos por los cuales la accionante Deyanira Gómez Sarmiento, deriva la presunta 

afectación por el delito, atañen a la conducta típica, bajo la cual, los mismos fueron 
realizados 

- Vulneración del derecho por parte del Tribunal Superior de Bogotá, al negar el 
reconocimiento de la calidad de víctima a la accionante, en la investigación adelantada 
contra el exsenador Álvaro Uribe Vélez, con base en que los daños alegados no se 
derivan del punible por el cual se le investiga, sino de hechos posteriores en los que ella 
participó 

- La interpretación efectuada por el Tribunal Superior de Bogotá para negarle a la 
accionante el reconocimiento como víctima, en la investigación adelantada contra el 
exsenador Álvaro Uribe Vélez, desconoce los fines constitucionales que propenden por 
su protección, la jurisprudencia, y el imperativo de obrar con perspectiva de género 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 
el caso desde una perspectiva de género 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/FICHA%20STP9201-2021.docx
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DERECHO PENAL 

 Conducta punible: importancia de la conducta del sujeto activo después de la consumación 
del ilícito, en la consecución de su objetivo 

 Delito de fraude procesal: la consumación del delito con la presentación de la demanda 
engañosa, no hace menos importante las conductas que asuma el sujeto activo, 
posteriormente, dentro del proceso para lograr su propósito 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Formulación de imputación: posibilidad de introducir modificaciones a la imputación 

fáctica, siempre que no se altere el núcleo esencial de los cargos, en virtud del principio 
de progresividad del sistema 

- Formulación de imputación: la falta de inclusión de una circunstancia determinada en 
la imputación inicial, no da lugar al desconocimiento de la condición de víctima, cuando 
el daño alegado se desprende de ese aspecto en particular, siempre que se cumpla con 
los requisitos legales para su reconocimiento 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Reconocimiento de la calidad de víctima: 
subreglas jurisprudenciales 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: marco constitucional 
- Principio de protección a víctimas: subreglas jurisprudenciales 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Víctima: calidad de interviniente especial 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal: obligación del Estado de garantizar el 

acceso de las víctimas a la administración de justicia 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal: alcance del concepto de víctima para la 

Corte Constitucional (c. j.) 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal: funciones que debe cumplir la Fiscalía 

General de la Nación como titular del ejercicio de la acción penal, en relación con las 
víctimas 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: los intereses de la víctima no 
necesariamente coinciden con los del fiscal delegado 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Reconocimiento de la calidad de víctima: 
oportunidad procesal 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Oportunidad para intervenir en el 
proceso: derecho a intervenir en todas las etapas, en procura de sus derechos a la 
verdad, a la justicia y a la reparación 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: la audiencia de acusación no es el único 
estadio procesal para su intervención 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Oportunidad para intervenir en el 
proceso: deber de facilitar la participación de las víctimas en cada etapa procesal, sin 
desnaturalizar el procedimiento previsto en la Ley 906 de 2004 (c. j.) 

- Incidente de reparación integral: fase procesal para postular la pretensión de reparación 
de las víctimas en el proceso 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Reconocimiento de la calidad de víctima: 
requisitos 

- Derechos de las víctimas en el proceso penal: factores que determinan la actuación de la 
víctima en el proceso penal (c. j.) 
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Derechos de las víctimas en el proceso penal - Reconocimiento de la calidad de víctima: 

el examen de los presupuestos para reconocer la condición de víctima, no impide su 
participación en el proceso ni su posibilidad de contribuir con la reconstrucción de la 
verdad 

 
PROCESO PENAL 

 Partes e intervinientes - Víctima:  
- Concepto 
- Acreditación del daño (c. j.) 
- Importancia de su participación 
- La calidad de víctima no parte de las condiciones de imputación del daño, sino de las de 

su existencia y el carácter directo del perjuicio no constituye un elemento o condición de 
existencia del daño (c. j.) 

- Víctimas directas e indirectas 
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